
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN 
DEL TERRRITORIO
Delegación Territorial en Granada

Nº: ECO/2018/1566999

Asunto INFORME EXPEDIENTE 108/15/ REFUGIO POSTERO ALTO 

Remitente: SGMAOT/COP/DRF/MRV

Destinatario: SERVICIO DE ADMÓN GENERAL/ SECCION DE PATRIMONIO/DQC

Habiendo recibido en el Centro Operativo, con fecha 7 de febrero de 2018, la solicitud de informe
del Expediente 108/15, sobre el equipamiento de Uso Público, refugio denominado Postero Alto, la cual
adjuntaba  Plan  de Autoprotección de dicho refugio, una vez examinado dicho Plan de Autoprotección, se
informa:

- El Plan de Autoprotección presentado no tiene los contenidos mínimos contemplados en la Ley
5/1999 . Se adjunta formulario estandarizado para facilitar la cumplimentación, así mismo se le informa
que el interesado puede hacer cuantas consultas estime necesarias al Centro Operativo Provincial del
INFOCA, donde personal técnico estará a su disposición en el teléfono 958 897864. 

- Artículo 44. Elaboración y aprobación 2. Para su inclusión en los Planes Locales de Emergencia
por  Incendios  Forestales,  los  Planes de Autoprotección  se  presentarán  en el  municipio  o  municipios
correspondientes en los plazos y condiciones que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de la
colaboración que pueda prestar la Consejería competente en materia forestal.

- Los Planes de Autoprotección tendrán vigencia indefinida y se revisarán con carácter cuatrienal por el
mismo procedimiento exigido para su aprobación o en virtud de las circunstancias que en los mismos se
señalen.

- Se le recuerda que para la ejecución o mantenimiento de los trabajos preventivos contemplados en el
Plan de Autoprotección, deberá solicitarse autorización a la  Delegación Territorial de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio.
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